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Adorabuntde ipsosemper; totudie hene-
dicent ei: 

Siempre adorarán en él, todo eldia 1ces-
tarán bendiciendo. Ps . 31. v. 1 (i. 

puede espresarse con tanto énfasis el gran 
profeta David. Cuando él maneja las cuerdas in -
flamadas de su lira, participa algo de las armo-

f n í a s celestiales. Él es el primero de los poetas de 
sentimiento; es el rey de los líricos. Jamás resonó la 

¡fibra humana con armonías tan íntimas, penetrantes y 
agraves. Jamás el pensamiento del poeta se encumbró 

tan alto, esclamó tan justo. Jamás alma del hombre se difun-
dió delante del hombre y de Dios, en espresiones y sentimien-
tos tan tiernos, simpáticos y despedazadores. Los mas se-
cretos gemidos del corazon humano, han encontrado su eco 
y sus notas en los labios, y sobre el arpa de aquel Vidente. 
El sábio y el ignorante quedan extasiados al escuchar los 
místicos acentos del Rey Profeta, que habla al Dios criador, 
al Dios Redentor, al Dios Salvador como un amigo áotro; que 
comprende y alaba sus maravillas, admira sus justicias, im-



plora sus misericordias y parece eco anticipado de la poesía 
evangélica, repitiendo dulces palabras de Cristo antes de ha-
berlas oido. Profeta ó no profeta, según como le contemplen 
el filósofo ó el cristiano, ni uno ni otro pueden negar al Pro-
feta Rey una inspiración singular, á ningunhombre en mas su-
perior grado concedida. 

iQuéno pudiera yo representárosle ahora, colocado en 
derredor del tabernáculo de la antigua alianza, haciendo r e -
sonar bajo sus delicadas manos aquella arpa misteriosa, 
con | cuyos sonoros ecos auyentaba al maligno espíritu que 
afligiera á Saúl! ¡Qué no me fuera dado manifestárosle ele-
vando su fervorosa alma hasta aquel infinito Sér, cuya in-
mensa misericordia llena los cielos, la tierra, el mar y los 
abismos! ¡Qué no rebosaran mis labios la melodía esterna 
con que Gohoncnías, Asaph, Hernán é Idithum, solían distin-
guirse de los demás Levitas por su dulce canto y la gravedad 
desús tonos! Entonces celebraríais con David las glorias del 
Señor, invocaríais su santo nombre, trasmitiríais ála poste-
ridad gratos recuerdos de sus portentos y maravillas. Enton-
ces, postrados humildemente en la presencia del Dios de la Ma-
gestad, le bendeciríais noche y día al reconocer aquella obra 
sobre toda ponderación admirable, que es el compendio de to-
das sus maravillas. Entonces, en fin, al eco suave y armonio-
so de tímpanos y salterios, de cítaras y liras , de bucinas y 
trompas de címbalos y nablos, entonaríais sin cesar el Sal-
mo TI con dulces acentos de reconocimiento y de amor, de 
veneración y de alegría, 

¿Y cómo no habia de ser así? No es otra cosa este Salmo 
que una deprecación y anuncio de David por la felicidad del 
nuevo reinado de su hijo, bajo cuya sombra y velo se ocultaba 
una clarísima profecía del reinado eterno de Cristo. Los elo-



gios tan ecsagerados y fuera del orden común que leemos en 
ella, solo en sentido muy lato, y mirándolos como afectos de 
un Padre, ecsaltados poéticamente, y convertidos en anun-
cios por su propio deseo, podían convenir á Salomon: em-
pero á Jesu-Cristo, convienen en todo rigor, y sin violencia 
alguna. Tal es el parecer de los Padres y Espositores sagra-
dos, que unánimes y concordes aplican este vaticinio inme-
diatamente á Jesu-Cristo. Algunos Rabinos confiesan también 
conviene al Mesías mas que á Salomon. 

¿No lo vemos así, con especialidad en las palabras que 
he elegido por tema? ¿De quién habla el Profeta cuando nos 
dice: «siempre adorarán en el, todo el día le estarán bendi-
ciendo»? Tantas interpretaciones hechas de estas palabras, 
todas están bien esplicadas de Jesu-Cristo, diciendo , como 
traduce el ilustre Purpurado Roberto Relarmino: «los que 
«son de él, los que le pertenecen, los que él redimió, esta-
«rán siempre adorándole y dándole culto conforme á su rito 
«de él y á su doctrina; y así continuarán hasta la consuma-
r o n de los siglos.» Adorabunt de ipso semper: tota die, 
benedicent ei. 

Y nosotros ¿qué hacemos en este día? ¿Qué espíritu re-
ligioso nos anima y arrebata? ¿Qué impulso superior nos 
mueve y nos congrega hoy en este santo Templo? ¿Cuál es 
el fin primario, el objeto principal de estos solemnes cultos? 
! Ay! ¡Qué gozo siente mi alma al pronunciarlo! Cumplido se 
ha el oráculo de David. El pacífico Rey Salomon, sentado so-
bre un trono de esplendentes luces, recibe afable y benigno 
nuestros obsequios y homenages, dignos de su Magestad y 
grandeza. La casa de Aaron, la familia de Abraham, la des-
cendencia de Jacob, las tribus todas de Israel, se apresuran 
para hacerle la corte, conciliarse su agrado y tener parte 



en sus favores. El justo y el pecador, el Sacerdote y el se-
glar, el rico y el pobre, todos como a porfía, se postran su-
misos en su augusta presencia , reverentes le adoran, le ala-
han, le bendicen, le ensalzan. 

Real, é ilustre Congregación de Luz y Vela, ¿no son es-
tos los altos fines que te propusieras el dia de tu inaugura-
ción solemne? Tus blasones ilustres, tus timbres gloriosos, 
tus trofeos mas esclarecidos ¿no están como comprendidos 
y espresados en estas palabras del Salmo adorabunt de ip-
so semper: tota die benedicent ei? Es indudable. Ellas des-
cubren a primera vista el gran modelo de tu instituto, y el de-
chado perfecto de tu piadosísimo celo. ( 1 . a ) Fiel a tan santo 
propósito desde que fuiste canónicamente erigida, lias tribu-
tado al Señor solemnes adoraciones en el Santo Jubileo de las 
cuarenta horas. Desde entonces hasta los últimos tiempos, lias 
hecho oracion continua ante el augusto Sacramento del altar, 
í n t e r i n esta patente en las Iglesias donde aquel Jubileo circu-
la. ( 2a ) Mas en nuestros dias este culto iba en decadencia, 
hasta que en tu mismo seno se han suscitado nuevos Esdras, 
celosos Nehemías, que restauren lo que, ó el descuido, ó la 
tibieza, cuando menos, habia destruido. He aquí que este dia 
primero del año del nacimiento deCristo 1847, será para tí me-
morable, porque en él, renovando el fervor de tus primeros 
fundadores , procuras dar cima á la grande obra que aque-
llos comenzaron, y emulando su fé, y su piedad, te p ro-
pones cumplir desde hoy con la mayor puntualidad, y preci-
sa esactitud, lo que significa la adoracion peremne, y la ora-
cion continua a Jesús Sacramentado. Yo alabaré siempre tan-
ta piedad, y con palabras del Apóstol, calificaré este obse-
quio de muy justo y razonable. 

Coadyuvando cuanto está de mi parte á estos piadosos i n -



tentos, me propongo manifestar al pueblo fiel queme escucha, 
ía dignidad y escelencia de tan laudable asociación; y formar 
la apología de este culto. Para esto me fijo en dos proposicio-
nes, que marcan toda la economía de mi discurso: digo asi: La 
Real Congregación de Luz y Yela instituida fué en esta ciudad 
deSevillla, bajo los mejores auspicios con el loable obgeto de 
adorar siempre á Jesús Sacramentado en el jubileo circular de 
las cuarenta horas, con los actos de la devocion mas pura y 
verdadera. Adorabunt de ipso semper. Primera proposicion. 
Segunda: Esta misma Real Congregación renueva hoy su celo y 
su fervor, restableciendo con pompa y solemnidad lainterrun-
pidaoracion continua al augusto Sacramento, para bendecirle 
todo el dia, por los beneficios que tan pia devocion a los fieles 
proporciona. Tota die benedicent ei. En la primera parte, 
formando la apología de tan piadosa institución, la propondré 
santa y laudable desde su origen, y en sus progresos. En la se-
gunda, escitando a los fieles á que la adopten y practiquen, 
con el fin de participar délas gracias innumerables que la están 
concedidas, evidenciaré, que es sobremanera útil y prove-
chosa, por sus escelenciasy tesoros espirituales. 

Soberano Señor Sacramentado, fuente y manantial pe-
renne del divino fuego, que ilustra, que enciende y vivifica, 
derramad sobre mis labios aquellos dones de unción, de fuerza 
y de vigor, dequehabeis hecho depositarios á los instrumen-
tos de vuestra palabra. Prodigad, dejad correr por mi, lengua 
el ardor déla espresion, la energiade las ideas, la viveza de la 
dicción, y el caracter todo que debe marcar á este órgano de 
vuestra voz. Avivad la fe, escitad la devocion de esta Congre-
gación respetable, para que ni vos seáis defraudado délas ado-
raciones que se os deben, ni tampoco pierda vuestro pueblo 
el espiritual interés quede ellas puede sacar. Yo elevo estasú-



plica en manos de la mas amable entre las puras criaturas, de 
la Madre del hermoso amor, de la Santísima Virgen Maria. Es-
cuchadla, Señor, en nuestro favor, mientras la saludamos 
como el Angel de Nazaret. AVE MARIA. 

' Adorable Jesucristo en todos los lugares donde está presen-
te en cuanto Dios, por suinmensidady su poder; el etcrnopa-
dre nos le propone como obgeto de nuestras adoraciones, sin-
gularmente en el Sacramento de la Eucaristía. El mismo que 
mandó á los angeles que le adorasen en el cielo, manda tam-
bién á los hombres le adoremos en la tierra. Dad gloria al Se-
ñor, nos dice por el Profeta coronado, y estended vuestros res-
petos y adoraciones hasta el asiento ó tarima de sus pies. ¡Que 
palabras tan enérgicas! ¡Que misterios tan incomprensibles! 

Ignoraba yo, espone S. Agustinlo que Dios nos quería de-
cir por su profeta, cuando nos ordena en sus palabras que ado-
remos el asiento de los pies del Señor, que es la tierra. Yo no 
podia comprender como pudiera cumplirse tan soberano man-
dato, sin incurrir en sacrilega impiedad, y hacerse reo, el que 
loegecute, de pérfida idolatría. Al fin yo encontré el misterio, 
y descubrí el secreto en el Sacramento de nuestros altares. Je-
sucristo es el que aqui se nos propone por obgeto de nuestra 
veneración y de nuestro culto. Su carne, aunque formada co-
mo la nuestra de la tierra, que es la nombrada en las santas es-
crituras el asiento délos pies del Señor, considerada en la per-
sona del Salvador, y Sacramento de su cuerpo, viene á ser un 
trono mas respetable que el délos Reyes del mundo; y bien 
lejos de pecar nosotros adorándole, seria un delito enorme, 
infiere aquel santo Doctor, negarle nuestros respetos mas 
profundos. 

La razón en que se apoya el célebre obispode Hipona, 
está al alcance de todos. Los que adoran al Señor en espíritu y 



en verdad, saben que en este augusto Sacramento, está real y 
verdaderamente aquelá quien los pastores y los Reyes, ado-
raron en el pesebre, y los apostoles y otras personas devotas 
en el discurso de su vida en la tierra; á quien en nuestros al-
tares adoran los angeles con temor y temblor, y á quien se 
han acercado y recibido muchas veces los fieles, con actos de 
adoracion interior yesterior. Estaeslafé de nuestros Padres; 
estala tradición no interrumpida por mas de diez y ocho si-
glos; estala dichosa creencia de toda la tierra. Asi nos lo en-
señan los Justinos é Ireneos, los Ciprianos y Arnobios los 
Ambrosios y Agustinos, los Naciancenosy Crisóstomos. De 
este modo lo tiene sancionado la Iglesia en sus concilios gene-
rales l . ° y 2.° de Nicea, en el Lateranense 4.°, en los de 
Constancia y Florencia, y en toda la sesión 13 del de Tren-
to. Anatema, pues, al herege Sacramentado; ecsecracion 
para siempre á los que niegan la real presencia de nuestro 
Dios en la Hostia consagrada; maldición eterna á los que no 
rinden á Jesús Sacramentado los respetos y homenages que 
le son debidos. Loor, bendición, prez y gloria á esta Real 
Congregación, que instituida fué en la religiosa Sevilla con 
el loable objeto de adorar siempre a Jesús Sacramentado en 
el Jubileo circular de las cuarenta horas, con los actos de 
la devocion mas pura y verdadera. Ádorabunt de ipso 
semper. 

Casi diez siglos habían trascurrido sin que Jesu-Cristo 
en el admirable Sacramento del altar sufriera la menor opo-
sicion, cuando en el undécimo el desgraciado Berengario, 
valiéndose del despreciable folleto, compuesto en el nono 
por Juan Escoto Erígena principió a combatir este augusto 
misterio. Y aunque anatematizó por sí mismo diferentes veces 
sus errores, no por eso el padre del error y de la mentira 
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dejó de ejecutar su infernal saña contra la Esposa amada 
del Cordero, inmolado en aquellas aras para nuestro r e s -
cate y libertad. Escogió por instrumento de su iniquidad 
á los execrables Tanquilino y Pedro de Bruis con sus dis-
cípulos en el siglo 12 a Pedro Waldo y Juan Wiclef, en 
el 14 a Mirtin Lulero, Domingo Calvino, Cárlostadio Zuin-
glio, Oecolampadio, Bucero, y otros innumerables en el l(j 
y 17, para reproducir los errores sembrados por aquel 
heresiarca. 

Entonces Ginebra se contentó con sus methonimias, 
abrazándose como los apresadores de David, con una pura 
figura del Divino Salvador. Suiza en muchos de sus can-
tones vomitó blasfemias contra estas voces, comunicación 
de propia substancia, transustanciacion, que admite la 
sana Teología. Inglaterra desterró de sus altares el con-
tinuo sacrificio, borró la liturgia, estimó la santa Misa 
como idolatría refinada. Holanda leyendo en el Evangelio 
este es mi cuerpo, esta es mi sangre, se queda en reali-
dad sin el cuerpo y sin la sangre del Divino Salvador. 
Entonces vio la Iglesia el siglo lastimoso de los Empana -
dores, de los Ubiquistas, de las guerras sacramentarías. 
Entonces los Pseudo-Sinodos de la Rochela, de Ni mes, de 
Santa-Fé, de Francfort se afanaron por lanzar de las cus -
todias a Cristo. Entonces en íin, toda Alemania protes-
tante, casi toda la reforma reunida Witemberga, acordó; 
que entre el Cuerpo de Cristo y el pan, no había unión 
durable, que se acababa con el uso, que fuera de la ce-
na no había ni aquella unión, ni la presencia adorable 
de Cristo. ¡Cuanta impiedad! ¡Cuanta heregía! ¡Cuanta 
abominación contra el Santo de Israel! 

En su consecuencia la bendita Sion llora a m a r g a m e n t e 



su desolación. Damasco pelea contra el fortísimo alcázar 
de David, y la cismática Samaría intenta orgullosa le-
vantar su altar contra la Jerusalen religiosa. Ya no so-
lamente se ultrajaba á Dios en su ley, violándola escan-
dalosamente como lo hizo el pueblo hebreo cuando en los 
desiertos de la Arabia petrea apetecía los puerros del 
Egipto y las ollas de Moab 110 ya en sus bienes como An-
tioco, Nabuzardan y Pompeyo, profanadores del Santuario, 
ni como Baltasar, Eliodoro y Nicanor despojando de sus 
riquezas hasta el mismo Propiciatorio. Se le ofendía si, se 
le ultrajaba en su persona sacratísima, en el trono augus-
to de su Magestad y de su gloria, á la vista de los encum-
brados Serafines, que tremebundos y llenos de confusion 
le hacen el debido acatamiento, cubriéndose el rostro con 
sus alas. 

Empero, cuanto con mayor insolencia la heregia prin-
cipió a insultar este adorable Sacramento, tanto mas solici-
ta y cuidadosa se ha mostrado la Iglesia, para promo-
ver en los corazones de sus hijos la devocion y el respeto 
que se deben tributar á Jesús en la sagrada Eucaristía. 
Ella instituyó fiestas, reunió congregaciones, autorizó 
solemnidades, ordenó ritos y ceremonias, aprobó piadosos 
oficios, celebró magnificas procesiones; y en todos estos 
actos ha proclamado á Jesucristo digno de recibir el po-
der, la sabiduría, la divinidad, la gloría y toda suerte de 
alabanzas en el augusto Sacramento. Con este fin se r e u -
nieron varios concilios en Yerceil Tours Yiena Lieja y 
Roma. Desde la cátedra infalible de la verdad, pronun-
ciaron también oráculos de vida eterna Urbano IY en 1264, 
ClementeY. en 1311, Martino Y. en 1429, y el pontífice 
Eugenio 4.° aprobó, ratificó y confirmó en su famosa Bula 



Excelentísimum Corporis et sanquinis Domini nostri Jesu-
cristi Sacramentum cuanto aquellos acordaron y digeron. 
El mismo Jesucristo apareciéndose unas veces á su sierva 
Santa Lutgarda, otras hablando á la beata Juliana de Mon-
te Cornillon y últimamente á la muy piadosa Margarita 
de Álacoque, religiosa de la Visitación de Santa María de 
Paroy, en el Ducado de Borgoña, declaró su voluntad so-
berana, de que se le tributasen honores divinos en la hos -
tia consagrada. 

¿Quedarían con eslo satisfechas la religión y la pie-
dad? ¿O la heregía y el error no volverían á disputar á 
Jesu-Cristo en el Sacramento del Altar el culto y adora-
ción que los fieles le tributan? ¡Ay señores! Tantas solem-
nidades instituidas por la Iglesia, para exaltar al Dios Sa-
cramentado, cuando la impiedad empezaba a disputarle sus 
tabernáculos, negándole hasta su misma presencia. Tan-
tas Cofradías y hermandades, erigidas para desagraviar 
al Salvador, que vive inmolado en la Eucaristía; aun no 
bastaron á contener el torrente de abominación, con que 
se le ultraja. Aquella guerra impía y cruel que el sabio 
y piadoso Obispo de Silves-Alvaro Pelagio, y la mística 
doctora Teresa de Jesús, presintieron que iba; u romper 
contra el Sacramento de la carne y sangre de Jesu-Cristo 
estalló en efecto, con mayor encono y mas encarnizamien-
to que nunca; no solo cuando ordenaron sus numerosas 
huéstes los Quakaros, los Pietistas, los Lavadistas y los 
secuaces de Molinos; sino principalmente desde que una 
gran parte de la Europa culta y civilizada escuchó las lec-
ciones que en la escuela de Port-royal daba el Patriar-
ca de Ferney, y adoptó los delirios del filósofo de Gi-
nebra. 



En tan azarosas circunstancias partió del centro del 
Santuario una voz divina, encaminada à vuestra piedad: 
«Arda siempre el fuego ante esos altares para avivar la 
«fé délos tibios, y para deslumhrar al impío: Jamas fal-
t e n verdaderos adoradores ante el Cordero sin mancilla: 
«Y una tribu escogida, marcada con su divisa, sígale cons-
tantemente por do quiera que vaya; y hágale perpétua 
«guardia, y oracion continua, ante sus tabernáculos.)) Di-
jo, y resonando los ecos de tan dulce y sonora voz pol-
los ángulos de esta ciudad, eminentemente privilegiada del 
cielo, erígese en ella la Congregación de Luz y Vela. 

Piadoso Bulnes, devoto Colarte, vuestra memoria siem-
pre dulce, siempre grata, siempre permanente, pasará de 
generación en generación hasta la mas remota posteridad. 
Con caractères indelebles, escritos están vuestros nombres 
en las actas de esta Congregación ilustre, que vosotros 
estatuísteis. Gutierrez, Romero, Codina, Calonge ; com-
probado esta auténticamente , que vosotros animados de 
un espíritu religioso, cooperasteis á tan grandiosa obra. 
(3.a )Dia 8 de Marzo de 1791 , tu excitas en nosotros dul-
ces sentimientos de gratitud, graciosas ideas de un amor 
fino, nobles y elevados pensamientos, al recordar fuistes 
tú el primero que cuenta en sus anales esta Real Con-
gregación. Iglesia del Convento hospital de San Juan de 
Dios, tú viste reunidos y congregados por primera vez 
à aquellos piadosos varones, para solemnizar el santo Ju-
bileo, teniendo cirios encendidos en las manos, y su co-
razon inflamado de la santa caridad. 

¡Qué sorpresa tan agradable para la católica Sevilla 
ver principiada tan santa institución! jQué admiración al 
advertir renovados en el Convento, casa grande de Nues-



tra Señora del Carmen los actos de adoracion á Jesús Sa-
cramentado, que dos días antes se habían ensayado en el 
templo consagrado á la Virgen de la Paz! ( 4 . a ) ¡Qué jú -
bilo tan estraordinario, observando mezclados con los mas 
humildes adoradores del Dios de la magestad, en el Ju-
bileo de las cuarenta horas á un D. José Abalos , Asis-
tente de esta ciudad é Intendente de Andalucía ; a un 
Marqués del Pedroso, y á varios individuos del Cabildo 
Catedral! ¡Qué entusiasmo, qué decisión en todos los fie-
les Sevillanos, al reconocer estaba ya canónicamente eri-
gida esta Real Congregación, bajo los felices auspicios del 
Excmo. é Illmo. Sr. D. Alonso Marcos de Llanes y Ar-
guelles, dignísimo Prelado de esta diócesis, y que se ha-
bía declarado solemnemente individuo de ella, incorporan-
do despues en la misma a todos sus familiares! Que ad-
hesión tan sincera, cuando el piadoso Arzobispo ordenó a 
todcs los señores Curas, Beneficiadas, y demás1 eclesiásti-
cos , é individuos de las Parroquias, Iglesias y capillas de 
su jurisdicción cooperasen cuanto de su parte estubiera 
al fomento y prosperidad de tan religiosa corporacion! 
(5 .a) ¡Qué demostraciones tan inequívocas de aprobación, 
cuando el dia última del Jubileo que circulaba en el Con-
vento de religiosas de Santa Maria de las Dueñas, con-
currió la Real Congregación á la procesion solemne que 
al intento se dispuso con toda pompa, grandeza y ma-
gestad! ( 6 . a ) 

Ya brilla y resplandece en las Iglesias de Sevilla la 
Congregación de Luz y Vela. Ya desempeña con gravedad 
y decoro las augustas funciones de su instituto. Ya ofre-
ce hostias pacíficas, bruma los altares con innumerables 
víctimas, inflama la hoguera de los holocaustos y de los 



Timiamas , y los humos de incienso sacro y puro que 
ofrece á Jesús Sacramentado , se elevan a la vista del 
Dios tres veces santo ; y entre las nubes y remolinos que 
forman , van envueltos los ruegos y oraciones de sus 
congregantes. Ya esta Corporacion respetable, que en su 
principio era a la manera de la pequeña fuente que vio 
en sueño Mardoqueo , ha crecido, se ha aumentado es-
traordinariamente, trastornándose en un rio caudaloso cu-
v a s aguas son mas copiosas y saludables que las del Jor-
dán y Siloe, y aparece a la vista de todos , cual sol be-
néfico que alienta y vivifica, da lustre y esplendor. Las 
clases mas distinguidas de la Iglesia y del Estado se le 
agregan: Eclesiásticos , seculares y regulares, títulos de 
Castilla, Ilicos homes, Comerciantes, Magistrados, Milita-
res, Labradores, Artistas, la Ciudad toda se apresura a 
incorporarse en ella. Gomo si Sevilla, la anchurosa y di-
latada Sevilla fuese ya corto recinto, algunos individuos 
de esta Congregación salieron de aquí para propagarla y 
estenderla fuera de ella. A su celo y religiosidad se debe 
que se estableciese Congregación de Luz y Vela en la 
ciudad de Granada en la Península ; que se inaugurase 
en la de Buenos Aires en la América; que se conociese 
otra del mismo nombre en la Iglesia de Trinitarios de la 
ciudad de Túnez en el Africa. 

¿Y que frutos no podrá prometerse el mundo cristia-
no de una congregación totalmente dedicada á la adora-
ción de Jesucristo Sacramentado? ¿De una congregación 
que reconoce por su cabeza principal al Soberano déla 
nación Española, desde que el Sr. D, Fernando VII. por 
sí, y á nombre de sus sucesores, se declaró Gefe y Her-
mano mayor perpétuo dé ella, en su Real diploma de 



12 de Enero de 1816? De una congregación de la que es 
protector nato el Eminentísimo Señor Cardenal Arzobispo 
de esta ciudad, Teniente de Hermano mayor, el mayordo-
mo principal de S. M. y Yice-teniente de este un Ecle-
siástico del clero sevillano? ¿De una congregación que ha 
llegado á perfeccionarse por aquellas señales que advir-
tió el Apostol, fof;nm ióla y estendiéndola el Señor por 
el Oriente y el Occidente, por el Austro y el Aquilón? De 
una Congregación que nos ofrece todos los dias, y á todas 
horas modelos muy cumplidos de edificante piedad, de 
afectuosa devocion?. 

Y á la vari 11 ¡q n vm yo y que veis vosotros en los 
devotos Congregantes, cuando se postran á orar en la pre-
sencia del Señor? ¿No veis esas almas que escogiendo ca-
da una las horas mas proporcionadas para orar ante el 
augusto Sacramento, verifican lo que decia David, que á 
la mañana, al medio dia, y á la noche se le tributan las 
debidas alabanzas? Pues estos son unos espíritus muy se -
mejantes al pueblo de Dios, postrado ante el arca del 
testamento. ¿No veis esas personas, que no obstante ha-
berse consagrado al Señor con una total entrega de su 
eorazon en las aras de la religión , se las vé despues 
destinadas algún tiempo para adorarle en su tabernácu-
lo? Pues esos son otros tantos x\arones, puestos entre 
el vestébulo y el altar, intercediendo por su pueblo, co-
mo vio el Macabeo á Onias y Jeremías en las mansiones 
eternas. ¿No veis esos Magnates que en medio del esplen-
dor de su grandeza la realzan mas con su asistencia an-
te la Divina Magestad, expuesta á la adoracion de todos? 
Pues esos son como los gefes de las doce tribus de Israel, 
cuando se presentaban los primeros a rendir sus amantes 



corazones ante el divino Propiciatorio? Novéis esas matro-
nas ilustres, que como la mujer fuerte tan alabada en el libro 
de los Proverbios, despues de haber manejado el huso y la 
aguja, tienen lugar todos los dias para ver al Dios de Ja -
cob en un Santuario mas famoso que el de Silo, aunque no 
les es concedido tener cirios encendidos eu sus manos? Pues 
ellas me representan á Ana Madre de Samuel que con senti-
miento apartabase del templo ¿No veis esas mugeres, si hu-
mildes por su condicion sublimes por su piedad, que despues 
de las continuas faenas á que las destina la providencia se ocu-
pan en tan santo egercicio? En verdad son acreedoras, á que 
seles tribute el mismo elogio que hizo el Salvador de la viu-
da, que dio dos monedas pequeñas al erario del templo de 
Jerusalen. 

¿No ofrecen un espectáculo tierno y edificante estos y los 
demás actos de devocion que practican los Congregantes de 
Luz y Vela? ¡Ah1 unobgeto tal, me arrebata y suspende, y 
poseído de un santo entusiasmo no puedo menos de esclamar 
con las mismas palabras que pronunció el agorero de las r i -
beras del Eufrates en presencia de los Reyes de Moab y deMa-
dian ¡Que hermosos son tus tabernáculos ó Saúl! !Que be-
llas tus tiendas ó Israel! Sion santa! Hermosa Salem! Ciu-
dad de mi Dios! Yo te saludo inundado de la mas pura ale-
gría. Yo te venero con el mas profundo respeto. Yo... ¿que 
intento? No, no hay otra Jerusalen que la que mora en lo alto, 
la que es nuestra madre dice el Apostol San Pablo. Ella 
descendió del Cielo, y para sobre la tierra. Primorosamente 
engalanada la comtemplo en este dia con las preseas y jo-
yeles que decoran á la fervorosa hermandad de Luz y Vela. 
Y si esto es así, solo al considerar á esta asociación en su 
origen ven sus progresos¿ que debemos decir al observar 
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que hoy renueva su primitivo fervor, restableciendo su inter-
rumpida oracion continua para bendecir al Señor todo el 
dia por los beneficios que nos dispensa? Precisamente esto 
es lo que debe ocuparnos en la segunda parte de este discur-
so. Continuemos. 

La oracion no es un egercicio violento qne pida salud 
y fuerzas ni una ocupacion incómoda que dependa de tiempo 
y de lugar. Es un egercicio dulce y fácil, que se puede ege-
cutar al aurora y al ocultarse el astro grande, en la salud 
y en la enfermedad, en la abundancia y en la indigencia, en 
la prosperidad y en la tribulación, según el sublime idioma 
de un Apostol, que nos detallaestos sentimientos en lascar-
tas que escribió álos deEfeso y de Corinto, y en las eesor-
taciones que hizo á los primeros cristianos de Roma y de 
Jerusalen. Orar es una ocupacion libre y cómoda que se 
puede egercitar en todo lugar, y á cualquiera hora: en el 
templo, como Ana madre de Samuel; ó en su casa como To-
bías; en el retiro como Judit ó en medio del acompañamien-
to como Esther; en la quietud como Magdalena, ó en la acción 
como Marta; de dia y de noche como David; con el corazon 
y con la boca co no el santo Daniel. 

Empero Dios mismo eligió en la antigua ley el Santua-
rio de Jerusalen, para lugar de sus cultos y adoraciones; 
y en la de gracia con el mismo obgeto, ha destinado nues-
tras Iglesias. Los ojos Divinos abiertos aquí á nuestras 
necesidades; los oídos Soberanos atentos á nuestros clamo-
res ; las lluvias de misericordia que descienden oportuna-
mente en socorro de nuestras aflicciones, el corazon del 
Eterno depositado en el arca; el arca misma", no la cons-
truida por Beseleeb y Oliab, sino la realidad, la verdad 
de la figurada en la ley, la prenda mas amada de nues^ 



tros corazones.... ¡Oh! ¡Qué conjnnto de circunstancias! 
¡Qué reunión de maravillas! ¡Qué motivos tan poderosos 
para orar allí á todas horas, alabando y bendiciendo al Se-
ñor de noche y por el día! Tota nocte benedicent ei. 

Ved aquí lo que tuvieron presente los fundadores de 
esta Congregación. La oracion continua a Jesús Sacramen-
tado, durante el Jubileo de las cuarenta horas, ha sido uno 
de los fines principales para que fué instituida. ( 7 . a ) Des-
de su origen ha reconocido obligación tan sagrada, la ha 
sancionado en sus estatutos, ha distribuido esta oracion en-
tre sus hermanos por medias horas, y para que ninguno 
faltase á tan santo egercicio, siempre tuvo Celadores. Mas 
á pesar de esto, ora porque estuviese la fé lánguida y es-
pirante en unos, desfallecida su esperanza, y casi estingui-
da la llama de la santa caridad; ora por el descuido , tibie-
za y flogedad de otros, y principalmente por los rudos ata-
ques que han sufrido la religión y la piedad en el presen-
te siglo: Esta oracion continua, insensiblemente se dismi-
nuía, por muy pocos se practicaba, y horas enteras hemos 
visto (digámoslo con dolor) arder los cirios de la Congre-
gación sin haber quien los tomara en las manos. Un mal 
de tanta trascendencia, desde hoy quiere repararle esta 
Real Congregación. (8 . a ) Aumentada con un considerable 
número de hermanos, ingresados en ella durante el año que 
acaba de pasar, ( 9 . a ) cuenta con la espontánea y decidi-
da voluntad de muchos de sus individuos, y espera que 
todos se prestarán gustosos á su llamamiento, para coo-
perar á tan piadosa obra. Así y por los medios oportunos 
que la Junta de Gobierno tiene adoptados, (10) sabrá cada 
cual de los hermanos como ha de cumplir en adelante con 
un deber tan sagrado. 



Ea pues, nadie se escuse. Vuelvan á comparecer en-
medio de nosotros los Nerios, los Gonzagas, los Bailones. 
Presentense en nuestros Santuarios otras Teresas de Jesús, 
otras Claras de Asis, otras Catalinas de Sena. Ese Sobera-
no Señor Sacramentado quiere ver postrados ante su divi-
no acatamiento, nuevos Jeremías, que retirados á la mon-
taña santa, lloren con amargura amarguísima las profana-
ciones del Santuario; quiere Macabeos que con sacrificios 
y lágrimas , espien los sacrilegios de los Antíocos, y la 
perfidia de los Jasones y Menelaos, fementidos Israelitas, 
que renunciando á sn religión y a su patria, dan armas al 
impío gentil, y aun le alientan á que robe los tesoros del 
templo; quiere piadosos Josías y Ezequías religiosos, que 
reparen y desagravien las atrocidades de los Acabs y Ma-
nasés, de las Jezabeles y Atabas; quiere que unamos nues-
tro corazon con el suyo, nuestros sentimientos a los suyos, 
y que nuestros bienes no sean otros sino los suyos. 

¿Y habrá alguno que no quiera participar de tanta di-
cha y felicidad? ¿O será tan incrédulo que niegue los fa-
vores estraordínarios, los beneficios singulares que Dios 
dispensa á los que humildes se postran para orar ante sus 
aras? ¿Es posible acercarse á la luz y no quedar ilumina-
do? ¿Al fuego y no quemarse? ¿A la fuente de los bienes 
y no enriquecerse? ¿Al mismo Autor de la Santidad, y no 
quedar santificado? No, mil veces no. Ese Soberano Señor 
Sacramentado, Padre de las misericordias, y Dios de toda 

- consolacion, no permite á sus siervos acercarse á él sin que 
los instruya en sus mácsimas, sin que los anime con su es-
píritu, sin que los abrase en su amor. sin que los colme de 
sus favores. 

¡Que no pudiera yo, Señores, rasgar los Cándidos velos de, 



aquella hostia santísima que nos encubre al Cordero de Dios 
que quita los pecados del mundo, realmente presente en 
aquel viril sagrado! Vierais allí al Señor empeñando los re-
cursos de su omnipotencia y sabiduría, apurando las in-
venciones ingeniosas de su amor para ganarse nuestra con-
fianza , para alentar nuestra cobardía, para atemperarse 
á nuestra flaqueza, para que gozando todos de un fá-
cil y libre acceso á su morada, podamos disfrutar á 
solaz las riquezas y consuelos de su amor impondera-
ble. Vierais aquella fuente fecunda y saludable, que des-
prendida de las montañas eternas, corre hasta la tierra, 
comunicando en sus aguas las gracias que vivifican: aque-
lla estrella de Jocob que alumbra con una luz inestinguible 
á los que viven del asiento en las sombras de la muerte y 
en la región del pecado; aquel Pontífice eterno, según el 
orden de Melquisedec, y aquel primer sacrificador de la 
nueva alianza, Jesu-Cristo, que sin dejar de ser Sacerdo-
te, es al mismo tiempo la víctima de amor y de justicia, 
que sube en olor de suavidad á los pies del trono del Altí-
simo. Vierais la morada de un Dios que vive de asiento con 
los hombres, que no acierta á separarse de los hombres, 
que halla sus delicias en estarse con los hijos de los hom-
bres. Juró no abandonarlos hasta la consumación de los si-
glos, y no faltará á su palabra, no. El sabe recompensar 
cuanto sus siervos afanan en darle culto, y en procurar que 
todos vengan á adorarle. Sabe derramar aquellas consola-
ciones que regocijan al alma5j no solo á medida de los t r a -
bajos que sufrió, como decia David, sino con incompara-
bles ventajas. Sabe premiar á tantos piadosos y devotos 
Congregantes, que se esmeran en velar ante la presencia 
del Señor, en contribuir para esto con sus propios inte-



rcses , en ganarle nuevos adoradores, en promover y pro-
pagar este instituto, para que se le venere y obsequie 
sin cesar. Tota die benedicent ei. 

Oisteis cuantos bienes, cuantos dones, cuantas gracias 
puede disfrutar el Congregante que ora al Señor en el 
santo Jubileo? Pues aun no lo be dicho todo, ni es fácil 
recapitular en un breve discurso las indulgencias y per-
dones que ganar puede, si desempeña bien y fielmente las 
obligaciones de su piadoso instituto. La Iglesia, nuestra 
Madre, deseosa de fomentar el culto al divino Sacramento, 
ha franqueado sus tesoros á esta fervorosa Congregación. 
Asociada cincuenta y cuatro años hace á la de Alumbra-
do y Vela continua del Santísimo Sacramento, erigida en 
la Real Capilla del Soberano délas Españas, participa de 
innumerables gracias que á ésta están concedidas. (11) Sus 
individuos pueden ganar indulgencia plenaria el dia que 
en ella se inscriban, otra igual en los Domingos 1.° y 3.° 
de cada mes, y en el Yiérnes inmediato siguiente á la fes-
tividad del Cuerpo de N. S. Jesu-Cristo. Otra los que por 
espacio de ocho días asistan devotamente á la exposición 
del Santísimo Sacramento; Otra en el trance terrible de 
la muerte. 

No solamente los Congregantes sino todos los fieles de 
Cristo, por concesion de Clemente VIII, confirmada por 
Paulo V, ganan indulgencia plenaria, si confesados y co-
mulgados visitan devotamente, por algún espacio de tiem-
po al Santísimo Sacramento, durante la exposición de las 
cuarenta horas ; y diez años, y diez Cuarentenas los que 
le visiten con firme propósito de confesarse. Y por con-
cesión de Pío Vil se pueden aplicar dichas indulgencias 
por las almas del Purgatorio; y á mas son privilegiados 



lodos los altares de las Iglesias donde estuvieren las cua-
renta horas, durante la exposición, por declaración del 
mismo Pontífice, hecha en 12 de Mayo de 1807. 

Las indulgencias parciales, las cuarentenas de perdón, 
los años, los días, no pueden numerarse. Pocas Cofradías 
y hermandades se conocen en la Iglesia , á las que se ha-
ya otorgado gracias tan singulares como las que están con-
cedidas á esta Congregación. Leed los diplomas apostóli-
cos de Urbano IV, de Martino V, Eugenio IV, Paulo V, 
Inocencio XII, Sisto Y, Clemente X y Xlll, Benedicto XIV 
y Pió VI y os llenareis de asombro y admiración. Casi 
todas las indulgencias plenarias que aquellos la concedie-
ron , son aplicables por modo de sufragio á beneficio de 
las almas de los Congregantes difuntos. El Sumo Pontífi-
ce reinante el Señor Pío IX, á quien Dios conserve lar-
gos años, para bien de la Iglesia universal, mal que les 
pese á sus ignorantes y viles detractores, ha renovado el 
privilegio que otorgaron sus predecesores para que dia-
riamente se celebre el tremendo Sacrificio de la Misa, du-
rante la primera media hora de la oracion, en el mismo 
altar donde se expone a la Magestad Soberana (12). 

¿Quien no mirará ya con una santa envidia esta feliz 
Congregación, tan ennoblecida por su obgeto, tan autori-
zada por su Soberano, y tan enriquecida por la cabeza 
visible de la Iglesia? ¿Y quien no se alistará en unaCongre-
gacion, que toda está consagrada al culto y obsequio de Je-
su-Cristo Sacramentado? El es nuestro pastor, y nosotros 
somos sus ovejas. Formemos pues un solo rebaño, y no nos 
apartemos de su presencia. Las ovejas que están mas cer-
ca del pastor, siempre participan mas de sus cuidados y 
de sus regalos, como dice el devotísimo S. Alfonso Ligo-



rio. ¡Ojalá pudiese yo con mi balbuciente voz, congregar 
dentro de este aprisco al Griego, al Bárbaro, al Romano! 
¡Ojalá estuviese á mi arbitrio grabar sobre las frentes de 
todos los redimidos, un mismo sello de salud, y hacer 
que viviesen juntos según el espíritu, los que la natura-
leza separó según la carne! ¡Ojalá me fuese concedido, 
no solo reunir bajo una voz y un cayado tantas lenguas, 
tribus y naciones, sino que todos reconociesen en la Sa-
grada Eucaristía la cabeza vivificadora de este cuerpo 
místico, de donde se comunica á los miembros, la fortale-
za, la salud y la vida! 

Vamos pues al Dios lleno de magestad y de dulzura. 
Vamos todos á ofrecer á este Dios, présente en la Euca-
ristía por nosotros, los debidos obsequios de nuestro es-
píritu, con la rendida sumisión de nuestro entendimiento 
en obsequio de la fé, según el consejo del Apostol. Va-
mos á rendirle el vasallaje de nuestro corazon, con todo 
el ardor de un amor el mas fino y esmerado. Vamos á 
manifestarle nuestra gratitud y reconocimiento por sus in -
finitas bondades. Tomemos parte en las gloriosas tareas 
á que está consagrada la piadosa Congregación de Luz y 
Vela. Los que tengan el honor de estar incorporados en 
ella, vean lo que á Dios prometieron y traten de cum-
plirlo con la mayor fidelidad. Los que aun no estuviesen 
afiliados entre los adoradores de Jesús Sacramentado, únan-
se sin tardanza á tan santa asociación, con el loable ob-
jeto de cooperar á su instituto. 

Que reparo puede haber para dejar de hacerlo? Esta cor-
poracion jio es una sociedad clandestina, su regla apro-
bada está so lemnemente por el consejo supremo de Cas-
tilla (13) Ella cuenta entre sus individuos ciento y catorce 



Sacerdotes; (14)var ios sugetos déla primera gerarqniay 
délas clases mas elevadas de la sociedad, multitud de perso-
nas de uno y otro secso, corazones generosos, que saben 
retribuir al dador de todo don perfecto y bueno á propor-
cion de lo que les da. ¿No veis' á unos animados del mas 

puro celo, por la honra y gloria de su Dios, como se des-
prenden voluntariamente con generosidad de cuantiosos in-
tereses, para enriquecer á esta .Congregación con efectos de 
gran valía? (15.) ¿No admirais á otros trabajando sin ce-
sar hasta que logren verla elevada al alto grado de perfec-
ción y de gloria para que ha sido instituida? (16 ) Es no-
torio que en pocos meses se advierten en ella rápidos pro-
gresos hacia su engrandecimiento; mejoras útiles en lo es-
piritual (17) y temporal. (18)Todo esto señores ¿no os 
mueve no os estimula, no os interesa á coadyuvar á una obra 
tan útil tan recomendable, tan gloriosa? 

¡O hijos de los hombres! cercad todos 'el trono de 
ese amable cordero, con un anhelo piadoso, con una fa-
miliaridad reverente y respetuosa, derramad en su co-
razon las penas que os afligen. No prodiguéis ya vues-
tras lágrimas por el mundo; rendidos y postrados á sus 
pies, allí debeis derramarlas; y él mismo si pudiera, 
derramaría las suyas sobre nosotros. Venid pues, lle-
gad , acercaos á ese sagrado tabernáculo, y tendréis 
la dulce consolacion de la Magdalena, de Fotina, de 
Zaqueo, de los Apóstoles, de los discípulos, de cuan-
tos de cerca le trataron mientras vivió en Carne mor-
tal. Habladle de corazon á corazon £s nuestro Rey, 
nuestro Padre, nuestro Protector, estro Esposo, 
nuestro Sacerdote, nuestro Médico , i -estro Pastor. 
Asista toda la tierra al rededor de solio, y to~ 
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dos los hombres á competencia llenen su Santuario. 
Tuyo es este deber especialmente, porcion elegida, 

real Sacerdocio, gente santa, pueblo de adquisición. (19) 
Llenándole esactamente serás feliz para siempre. A tí te 
pertenece la gloria del Líbano, la hermosura de Saron y 
la fragancia del Carmelo. Como ecsaltado Cedro y mages-
tuoso Ciprés de la nueva Sion, cual bella hija de Jerusa-
len, Oliva siempre verde y fructífera de la casa del Señor; 
cual rubicunda rosa de Jericó, y blanca azucena de los v a -
lles del Tabor, serás sin íin y para siempre, objeto muy 
digno de los aplausos de todos. Todos te admirarán, por -
que no satisfecha con que se venere á Dios Sacramenta-
do en las Santas formas de Alcalá, en la hostia perma-
nente ocho siglos hace en los Corporales de Daroca , y 
en la continua exposición de ese venerable Sacramento en 
Lugo noche y dia, ha querido tributarle un culto este-
rior especial con tu perpétua adoracion, y otro interior por 
la oracion continua en el Jubileo de las cuarenta horas. 
Los pueblos te aplaudirán, y los sábios formarán la apo-
logía del objeto y motivo principal de tu instituto , que 
es tributar loores mil, encomios y alabanzas muchas á 
Jesu-Cristo en el augusto Sacramento. Esto es lo que se 
propusieron tus primeros fundadores , lo que consignado 
está en tus anales, y registrado en tus fastos, lo que aun 
el dia de hoy ve, admira y celebra la religiosa Sevilla; 
lo que mas te ennoblece, distingue y ecsálta, y lo que 
ofrece un egemplo edificante de piedad y devocion á los 
que quieran adorar al augusto Sacramento perpetuamen-
te. Adorabunt de ipso semper. Si por desgracia decayó tu 
celo y primitivo fervor, hoy lo restauras con aplauso y 
admiración de todos, removiendo obstáculos, superando 



dificultades, y venciendo graves inconvenientes. Muy glo-
rioso es para t í , protestar á la faz del cielo y de la 
tierra, de los angeles y de los hombres, que es deber tu-
yo muy sagrado orar continuamente ante las santas aras 
de Jesús Sacramentado. No de otro modo pudieras pa r -
ticipar de las particulares gracias, con que te ves dotada 
y enriquecida por los succesores de Pedro, Vicarios de 
Jesu-Cristo en la tierra. Desempeña pues con fervor, obli-
gación tan sagrada. No importa que susurre la crítica 
cuanto quiera, que murmure la maledicencia, que blasfe-
me la impiedad, que vomite carbones encendidos el Aver-
no. Deber tuyo es proseguir adelante cou tu empresa. 
No olvides que á tí te incumbe verificar el oráculo de Da-
vid. Tota die bene dicent ei. 

Hostia santa, hostia inmaculada , hostia incompara-
blemente mas agradable ahora y siempre al Dios del 
tiempo y de la eternidad, que lo fueran en las edades 
primeras del mundo la ofrenda de Abel, la paloma de Noé, 
el cordero de Abraham, el incienso de Aaron y el sacri-
ficio de Melquisedec. Firma un pacto indeleble con esta 
Real Congregación. No, no vea ella jamás el aciago dia, 
en que se anublen los rayos esplendorosos de su fé. Crez-
ca y aumentese esta mas y mas, difundiendo por do quie-
ra su esplendor y su luz. Tu brazo poderoso, mi Dios 
omnipotente, destruya los ardides insidiosos de los ene-
migos ocultos ó manifiestos que la pudieran turbar. El 
eco triste que auncia la ruina de otras instituciones hu-
manas, quede para siempre sepultado en las entrañas de 
la tierra, y jamás llegue á percibirlo. Derrama bendi-
ción copiosa sobre sus individuos que te honran, que te 
desagravian, que te glorifican. Logren todos y cada uno 



así en la tierra corno en el cielo adoraros perpetuamente, 
bendeciros sin cesar.—Adorabunt de ipso semper: tota 
die benedicent ei. 

HE DICHO Y ASÍ SEA. 



( 2 9 ) 

NOTAS. 

1.a 

U Congregación de Luz y Vela establecida fué en Sevi-
lla para orar por medias ii oras cada dos hermanos con luces 
ante el Santísimo Sacramento, ínterin está patente en las Ig le -
sias donde circula el Jubileo de las cuarenta horas. Así consta 
de la reverente esposicion que elevaron sus piadosos fundado-
res al Escelentisimo é Ilustrisimo Señor Arzobispo de esta M e -
trópoli, en solicitud de que se instalase solemnemente con su 
autoridad esta asociación; y de los capítulos 4.® y 2.° de las 
Constituciones que la rigen y gobiernan. 

2.a 

Aprobada canónicamente en 30 de Marzo de 4791 , dió 
principio al ejercicio de la oracion el Domingo de Cuasimodo 4 
de Mayo del propio año, en la Parroquial de San Isidoro, don-
de estaba el Jubileo, El Escelentisimo Señor Arzobispo estaba 
convenido en ir á inaugurar este acto tan solemne, acompa-
ñándole el Ilustrisimo Señor Asistente de esta Ciudad. No h a -
biendo podido concurrir el respetable Prelado por una indispo-
sición accidental, hizo sus veces su hermano el Señor Don F ran -
cisco de Llanes y Arguelles, Caballero del Orden de Santiago, 
dignidad de Arcediano de Ecija y Canónigo de la Santa Igle-
sia Patr iarcal . 

fi a 3. 
Los Señores D. Juan José Diez de Bulnes y Don C á r -

los Colarle , fueron los primeros que concibieron la alta idea 
(le dar culto público y solemne á Jesu-Cristo Sacramentado t e -
niendo cirios encendidos en sus manos en el Jubileo circular . 
A estos se agregaron inmediatamente D. Antonio Gutiérrez, P r e s -
bítero, I). Vicente Calonge, D. Juan Romero y I). Diego Codi-
na ; y á poco tiempo despues el Asistente é Intendente de 



Andalucía, que era, entonces D. José Abalos, y el Marques del 
Pedroso. Comenzaron por salir al a l t a r , acompañando al P r e s -
te al acto de la reserva. Así dió principio en Sevilla una 
Congregación que tanto culto tr ibuta hoy al Señor Sacramen-
tado. 

4.a 
La Iglesia del Convento Hospital de San Juan de Dios, está 

consagrada á Nuestra Señora de la Paz. 

Cual fuese la favorable acogida que encontró la Congre-
gación de Luz y Vela en la religión y piedad del dignísimo 
Sr. Arzobispo de esta ciudad, lo acredi ta su decreto, inserto 
en la representación que le hicieron sus fundadores con fecha 

28 de marzo de 1791 y autorizado por S. E. I . dos dias des-
pués en los siguientes términos.—«En atención á que cuanto se 
«expone en este escrito se halla dictado con laudable y jus-
«ta prudencia, y que el intento es acreedor á toda nuestra pro-
«teccion, como erigido al mayor culto del Señor Sacramentado, 
«suscribiéndonos desde luego por individuo de esta he rmandad , 
«prestamos nuestro consentimiento para qne se promueva y t e n -
«ga el efecto que deseamos, aprobando por ahora las p r e v e n -
«ciones gubernativas que se especifican, y reservando para lo 
«succesivo las modificaciones que dictare la esperiencia, y p a -
«recíeren á la Hermandad mas arregladas y conformes á su 
«importante objeto; y respecto de que por la deferencia de la 
«hermandad se precaven los inconvenientos que pueden o c u r -
«rir, y que en estos términos nos prometemos l a mejor a r m o -
«nia con las demás que se hallan establecidas, mandamos á los 
«Curas,Beneficiados y domas Eclesiásticosé individuos de l a s p a r -
«roquias, Iglesias y Capillas de nuestra jurisdicción en esta C i u -
«dad, concurran en cuanto esté de su parte á que tenga e f e c -
«to este apreciable establecimiento; y concedemos por la n ú e s -
t i r a ochenta dias de indulgencia á todos los sujetos que se r e -
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«ciban en la hermandad y cooperen á s u s santos fines.» = Alonso 
Arzobispo de S e v i l l a . = P o r mandado de S. E. el Arzobispo mi 
S e ñ o r . = R a m ó n López de la Pal iza, Secretario. 

6 a 

Verificóse la pr imera asistencia de la Congregación el 
(lia ¿0 de marzo del año ya espresado, á la procesión que d e -
terminaron hacer las Religiosas de las Dueñas. 

7.a 

Sevilla fué una de las primeras ciudades del Reyno que 
consiguió la gracia 'del jubileo circular ó indulgencia de las c u a -
renta horas, por la t ierna devocion al Smo. Sacramento del Sr. 
D. Carlos II , quien habiendo escrito con fecha 6 de Marzo de 1690 
al Ilustrísimo Señor D.Jaime de Palafox Arzobispo de esta c iudad, 
á fin d e q u e pidiese á su Santidad la concediese este bien, con 
otra carta de 40 de Julio de 1697, le remitió S. M. el Breve dado 
en Roma á 5 de Febrero del mismo año, en que la concedió el Papa 
Inocencio XII . Esta gracia dispensada con la condicion de que 
las cuarenta horas fuesen seguidas y no interpoladas, aun en el 
tiempo de la noche, no tubo efecto hasta tanto que aquel ins ig -
ne Prelado, en quien resplandecían todas las vir tudes propias 
de su ministerio, habiendo representado los incovenientes que se 
podían seguir estando abiertas de noche las Iglesias, alcanzó 
dispensa del mismo Santo Padre , para in te r rumpir la oracion 
por solo el tiempo de la noche. Y así se dio principio en Sevilla al 
jubileo circular en su Santa Metropolitana y Pat r ia rca l Iglesia 
en 1698 el dia 8 de d ic iembre , fiesta para ella y para toda la 
Ciudad muy plausible por ser la de la Inmaculada Concepción 
de Nuestra Señora. Esla concesion se otorgó solo por el tiempo 
de siete años y fué proi rogada en cada septenio por nuevos 
Breves Pontificios, hasta que él Santísimo Papa Pió VI la perpe-
tuó á súplica del Eminentísimo y Escelentisiino Sr. D. F r a n -
cisco Javier Delgado y Venegas. Presbítero Cardenal de la San.-



ta Romana Iglesia, Patr iarcal de las Indias, Arzobispo Yle es-
ta ciudad de Sevilla, Capellan y limosnero mayor de S. M. V i -
cario general dé los Realesegérci tosde mar y t ierra, gran Can. 
ciller, y Caballero gran cruz de la real y dist inguida orden e s -
pañola de Carlos 3o . por dosBreAes dados en Santa Maria la 
Mayor de Boma á 48 de Julio de 4777 concediendo por el p r i -
mero, la indulgencia plenaria , y por el segundo dispensando 
que se pueda in te r rumpir la oracion de las cuarenta horas 
por solo el tiempo déla noche. 

8.a 

Estado tan [ triste y deplorable no pudo menos de l lamar la 
atención del actual Presidente de la junta de Gobierno; y eii 
la o rd inar ia celebrada el dia 30 de octubre del año próximo p a -
sado, propuso la necesidad de que se nombrase una Comision para 
que escitando el celo de los Congregantes, llenasen todos su d e -
ber, designando cada uno en la semana, aquella media hora 
que fuese compatible con las obligaciones de su estado y of i -
cio, y en ella hiciese la guardia al augusto Sacramento. 

Aprobado por unanimidad tan laudable pensamiento, fueron 
nombrados para dicha Comision los Sres. Escudero, Torres Pa-
dil la, Romero Gante, Cires Lamadrid , Lafuente y Jimenez Bo-
canegra, á cuya asiduidad y trabajo, se [debió el feliz resu l -
tado que con un gozo inenarrable se advierte al presente, con 
admiración de unos, sorpresa de otros y satisfacción de todos. 

r 
Dispuesta por la Junta de Gobierno una solemne f u n -

ción religiosa de desagravios, con motivo del atentado sac r i l e -
go cometido el v iérnes Santo del año anterior , en la capi l la 
del Principe Pió, de la villa y corte de Madrid, se celebró en 
la iglesia de S. Felipe Neri el dia 24 de mayo, con la mages -
tad y decoro que siempre han distinguido á la real Congregación; 
v ya sea por la novedad que causó en los fieles al observar el 



orden y compostura que acompañaron á todos los actos de aquel 
día , ya porque Dios quisiese fuese un medio de aumenta r el 
número de congregantes, es lo cierto, qne muchas personas m a -
nifestaron su deseo de asociarse á la Real Congregación. E s -
ta favorable disposición, llamó la atención de la Jun ta de Go-
bierno, en tales términos, que se decidió á nombrar una Comi-
sión compuesta de los Sres. Cires Lamadrid y Lafuente, con el 
único y esclusivo objeto de recibir por individuos de la Cor-
poracion á cuantos gustasen inscribirse en ella; justo es decir 
en obsequio de la verdad, que á la actividad de estos Sres. 
se debe en la mayor parte e l prodigioso aumento que se a d -
vierte desde el dia 24 de mayo; pues contándose solo 350 , hoy 
asciende su número b 621 Congregantes. 

10. 
Señores tjfue componen ta •Muñía fie 

Gobierno. 

Sr. D. Gregorio Lopez, Presbítero: T. de V. H.M. 
Escelentísimo Sr.D. Manuel Bayo: Consiliario 1 
Sr. D. Juan Narciso de Olano y Anitua: Consiliario 
Sr. D. Paulino de Gires Lamadrid: Tesorero. 
Sr. D. José Saavedra y Ciebra, Contador. 
Sr. D. JuanNepomucenoEscudero, Presbítero: Censor. 
Sr. 1). Miguel Alvarez: Mayordomo. 
Sr. D. M a n u e l Antonio Tobia: Secretario 1.° 
Sr. Dr. D. JoséManuel Bayo: Secretario 2.° 
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Sr. D. Antonio Tolezano: Presbítero, 
Sr. D. José del Beato Luque: Presbítero. 
Sr. D. José Alonso y Elena: Presbítero. 
Sr. D. Juan Bautista Romero Gante: Presbítero. 
Sr. D. José de Torres y Padilla, Presbítero: Clavero. 
Sr. D. Cri santo Garcia, 
Sr. D. Marcos Romero Izquierdo, 
Sr. D. Francisco de Paula Pineda, 
Sr. D. Román Fernandez. 
Sr. D. Francisco Giménez Bocanegra. 
Sr. D. Benito Lafuente. 
Sr. Dr. D. JoséMaria Rincón. 

H . a 

Así consta del testimonio de incorporacion que obra en 
el archivo de esta Hermandad, y de lo espresa me ate d e c l a r a -
do de breves Pontificios; especialmente en uno de la Santidad 
de Pió VI que á la letra dice así, traducido en castellano. = 
«Beatísimo Padre: vuestra Santidad tiene concedidas hasta el 
«dia de hoy con la mayor l iberalidad muchas indulgencias y 
«gracias á la Real Congregación del a lumbrado y vela, erigí— 
«da ya algunos años en Madrid, cuyo pr incipal inst i tuto es, 
«dar especial culto sus cofrades por espacio de media hora con 
«cirios ó velas encendidas á la Santísima Eucarist ía , mayormen-
«te cuando se contiene reservada en el Sagrario ó Copon. E s -

«tas indulgencias y gracias despues por Rescripto de 18 de 
«Noviembre de 1791, fueron concedidas y estendidas á otras Co-
f r a d í a s que del mismo instituto se erigieren canónicamente por 
«la España. Mas habiéndose erigido esta Cofradía en la ciudad 

«de Sevilla cuyos cofrades por su iusti tuto se destinan de dos 



«en dos con luces en las manos por espacio de media hora k 
«continuar la oracion anlc el Santísimo Sacramento, man i f i e s -
«to en la exposición de las cuarenta horas, se duda por la d i f e -
r e n c i a de adoracion que se dá en una y otra Congregación, 
«por que la de Madrid dá adoracion al Santísimo Sacramento 
«en el Sagrario, y la de Sevilla al Señor expuesto á la pública 
«veneración. La duda es, si la estension concedida compren -
ida también á la Cofradía de Se\ i l la . Por ello se suplica h u -
«mildemente á Vuestra Santidad á nombre de la referida Co-
«fradia de Sevilla se digne declarar , si la predicha diferencia 
«perjudica á la participación de las gracias, y en caso de esto, 
«estender .d ichas gracias é indulgencias á la referida Congre-
«gacion. La cual gracia &c.r=En el dia 13 de setiembre de 
«1793, la Sagrada Congregación, como Proposita de las i ndu l -
g e n c i a s y sagradas reliquias declaró; que siendo cierto l o e s -
«puesto, nada perjudica aquella diferencia, para la consecu-
«cion de las indulgencias arr iba refer idas.—Dado en Roma en 
«la Secretaria de la Sagrada Congregación de I n d u l g e n c i a s . = T o -
«mas de Marco, Secretario.» 

12-» 

Suspenso el privilegio de decir la misa rezada al expo-
ner al augusto Sacramento, desde el año de 1 8 3 0 , comisio-
nó la actual Junta de Gobierno á los Sres. Tesorero, D i p u t a -
do Clavero y Secretario primero, para arreglar el archivo de la 
Congregación, encargándoles muy par t icularmente , pusiesen en 
su conocimiento cuantos antecedentes hallasen relativos al espre-
.«ado privilegio. Con efecto, á los pocos dias manifestaron h a -
ber encontrado un Breve del Papa Pió VII expedido el 22 de 
abril de 1823, por el que se concedia á la Real Congregación, 
el privilegio perpetuo para que pudiera celebrarse una Misa r e -
zada, en el al tar mayor de las Iglesias, donde se halle el Ju-
bileo, circular en la pr imera med ia hora, despues de es puesto 

augusto Sacramento á la pública adoracion de los fieles. 
Suponiendo fundadamente que dicho Breve no se había pues-



(o en uso, por carecer de su presentación en la agencia d e S . 
M. C. en Roma, opinó la Comision, porque se remitiese o r ig i -
nal à Su Santidad (entonces Gregorio XVI) para su renovación 
ó expedición de otro igual; solicitando al mismo tiempo del 
Sr. Gobernador Eclesiástico de este Arzobispado, la oportuna gra-
cia, para celebrar dicha Misa rezada, ene i entretanto que se re-
cibía la pedida á Roma: uno y otro se verificó en Mayo del año 
inmediato pasado, dándose principio á la celebración en la 
Iglesia de san Felipe Neri, el 24 de dicho mes. Se recibió por 
fin la resolución del Santo Padre (ya Pio IX) tan deseada de 
la Congregación, corno llena de consumada prudencia; es dec i r , 
mandó Su Santidad se certificase por el señor Cardenal e n c a r -
gado en la Secretaría de Breves, que ecsistía en ella el o r i -
ginal del inolvidable Papa Pio V ü ; cuya certificación pasada 
por la agencia de S. M. C. en Roma, como por el respectivo 
Ministerio en Madrid, fué presentada al señor Gobernador E c l e -
siástico de este arzobispado, quien la aceptó, y concedió el uso 
del privilegio perpètuo mandándos e su observancia en los t é r m i -
nos que el siguiente decreto espresa. «Sevilla 11 de noviembre 
«de 1846.=Aceptamos el adjunto Breve, y damos nuestra l icen-
«cia para el uso de la gracia concedida por la Santa Sede. D e -
sse de ella conocimiento á los Curas de esta c iudad, para que 
«no se ponga impedimento alguno en la egecucion del Privi— 
«legio en n inguna d é l a s Iglesias en que circula el Jubileo, y p a -
i ra que se franquee con puntual idad, cuanto sea necesario p a -
i r a la celebración del Santo Sacrificio; proveyéndose también de 
«Ministro con sobrepelliz según el caso ecsige, por decencia y 
«decoro, no menos que por las sagradas rúbricas. Póngase á sí 
«mismo en conocimiento del Señor Visitador General de R e l i -
«giosas la presente disposición, para que tenga cumplimiento en 
«loa Templos de las mismas; y por último, devuélvase este escrito 
«acompañado del Breve, á la Real Congregación de Luz y Vela 
«para los usos convenientes .=Así lo decretó y firmó el Sr. Go-
b e r n a d o r de este Arzobispado, de que c e r t i f i c o . = D r . Castillon 
c—1). Francisco Romero y Gómez Secre ta r io .—Reg. fol. 17 al 
«libro 3.9 de Gobierno.» 
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13. 
En la Real Provisión expedida el 47 de Octubre de 1833, 

consta la aprobación de la regla por la que se gobierna y rige la 
Real Congregación, no menos que el derecho de asistir con los 
útiles de su Instituto, á todas las Iglesias donde circula el J u b i -
leo de las cuarenta horas. 

l i 

Solicita la Junta de Gobierno de proporcionar un sufragio 
perpetuo á los difuntos de esta Real Congregación, acordóse a p l i -
case por las almas de todos, la Misa diar ia que se dice al exponer 
la Mageslad divina: Hasta hoy la han celebrado los Sacerdotes 
Congregantes, sin recibir limosna alguna, cuya generosidad es 
digna del mayor encarecimiento. Pocas Hermandades podrán 
gloriase de contaren su seno, tan crecido número de Sacerdo-
tes, y poquísimas, de tener un sufragio diario y perpetuo como el 
espresado. Loores mil a la Junta de Gobierno por su cclo c a r i t a -
tivo, en proporcionar un medio eficacísimo, para abreviar las pe -
nas de los Individuos de esta Congregación, que ecsistan en el 
crisol de la Purificación. 

15. 
Se han hecho varios donativos á la Congregación por in-

dividuos de la m i s m a , en los últimos ocho meses t r anscur r i -
dos, entre ellos se cuentan cuatro atr i leras para la oracion; dos 
preciosos libros para las inscripciones; otros de devocion , la 
impresión de varias cosas para su régimen y gobierno; la s a -
tisfacción de los derechos causados por las dil igencias p rac t i -
cadas en las agencias de esta Ciudad y Madrid, para la reno-
vación del Breve perpétuo de la Misa d i a r i a , con algunos 
otros efectos de gusto , cuya cantidad total asciende á 2 .679 



rs. vil. Acreedores son estos Congregantes por su voluntario 
desprendimiento , á que se les tribute un voto de gracias tan 
público como solemne , ya que su delicadeza 110 permite d a r -
los k conocer por sus propios nombres. 

10. 

Se ha hecho el acopio de cera para el consumo de to -
do el presente a ñ o ; y se hallan dispuestos seis cirios para que 
constantemente ardan en las Iglesias donde circula el Jubi leo, 
siempre que haya Individuos que los sirvan : En una pa labra , 
ni se omiten gastos, ni se cercenan disposiciones, ni se eco-
nomizan trabajos para que la Real Congregación sea ac tua l -
m e n t e , lo que fué en otro t i e m p o , mas feliz por cierto, en 
devocion , respeto y amor al augusto Sacramento do nuestros 
altares. 

17. 
En 24 de Mayo an t e r io r , se celebró una solemne función 

de desagravios, en la Iglesia de San Felipe Neri, y dispuso una 
Comunion general en el mismo dia. Desde éste se celebra la 
Misa diar ia de que se hace mérito en la nota 4 3. En 4." 
de Enero de este año , se ha restablecido la oracion p e r -
manente , cuyo acto fué inaugurado, con la magestad y g r a n -
deza que vió el público, y s ingularmente la función religiosa 
que tuvo lugar en la Iglesia parroquial del Príncipe de los 
Apóstoles San Pedro, en cuyo Templo dió principio el Jubileo 
el presente año. Celebró la Misa el Sr. Pres idente de la Con-
gregación , asistiendo de Diácono y Subdiacono los Señores Di-
putados D. José del Reato Luque, y D. José Maria Alonso y 
E l ena ; pronunciando la apología que motiva estas no tas , el 
Sr. D. José Pedro de Alcántara Rodríguez (individuo de la Real 



Congregación) á quien solo se concedieron cuatro dias para su 
composicion; cuya sola circunstancia realza el mérito de la m i s -
ma, por la originalidad del pensamiento que la forma, h e r m o -
sura de sus figuras, dicción enérgica y carácter todo tan p r o -
pio de su autor, que solo puede compararse á sí mismo. U l -
t imamente, para los tres dias del próesimo Carnaval, se p r e -
paran actos de desagravios , en la iglesia de los Descalzos, 
donde actualmente celebra sus juntas . 

18. 
Como el tiempo todo lo deteriora y consume, el t r a n s c u r -

rido desde la ú l t ima reposicio-i de algunos útiles, los h a -
cia aparecer sin aquella brillantez y hermosura , tan propias 
del interesante objeto á que se dedican. Deseosa la Junta de 
Gobierno, de que las mejoras espiri tuales tuvieran su relación 
respectiva con las materiales , acordó la renovación de estas, 
en el modo y forma mas convenientes y que llenasen su d e -
seo. De aqui la uniformidad de todos los cirios, que en las 
diversas cosas necesarias para su servicio, tocan en la per fec-
ción ; el aseo, limpieza y hermosura de las arandelas , f a c i l i -
dad de su colocacion y esmero en su uniformidad ; los c u a -
dernos de distribución de horas, en que compiten el gusto y 
primores del arte , con la oportunidad y acierto del lugar que 
ocupan, para que los Congregantes queden enterados á p r i m e -
ra vista de los respectivos turnos elegidos, para hacer la g u a r -
dia al Rey de los Reyes y Señor de los que dominan ; y ú l t i -
mamente , la construcción de los cajones (que sirven para cus-
todiar los útiles diarios) en que bril lan la s imetr ía , órden y 
disposición , al par que necesarias, de un mecanismo es t raord i -
nario y del mejor gusto. Sería injurioso , al dar idea de las 
mejoras materiales que ha reportado en poco tiempo la Congre-
gación , cubrir con la fr ia losa del silencio, los nombres de los 
Señores Contador y Mayordomo, á cuya finura y delicadeza, 



( i » ) 
son debidas las espresadas, con o t ras , cuya minuciosa narra-
ción se omite, por no her i r su modestia, 

19. 
Estas palabras espresan el lema que se lee en el escudo 

de armas de la Real Congregación. 






